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Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte del 
personal necesario para el mantenimiento de los servicios esencia-
les mínimos determinados serán considerados ilegales a los efec-
tos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limitación 
alguna de los derechos que la normativa reguladora de la huelga 
reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco respecto de 
la tramitación y efectos de las peticiones que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.      

Sevilla, 15 de octubre de 2010

MANUEL RECIO MENÉNDEZ
           Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo 

de Almería.

A N E X O

SERVICIOS MÍNIMOS

- Parques y jardines: 2 personas.
- Mantenimiento de edificios públicos: 2 personas.
- Alumbrado público: 3 personas.
- Abastecimiento: 4 personas.
- Saneamiento: 5 personas.
- Vías Públicas (señales, aceras y bacheo): 2 personas y 2 

personas más a requerimiento de la Policía Local en caso de 
peligro para la integridad de las personas.

Se entiende que las personas destinadas a cubrir los servi-
cios mínimos de cada una de las actividades no son acumula-
bles entre sí, prestarán exclusivamente servicio en la actividad 
indicada excepto el maquinista de la retroexcavadora.

CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCION de 30 de septiembre de 2010, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se delegan competencias en el Director Gerente 
del Hospital Reina Sofía, de Córdoba, para la firma de 
un convenio de colaboración.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta 
de Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, propor-
cionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover 
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condicio-
nes, en cumplimiento de lo previsto en el art. 18 de la Ley 
General de Sanidad. En este sentido y con el fin de posibilitar 
la formación en prácticas del alumnado que cursa estudios 
en centros que se encuentran fuera del marco de colabora-
ción establecido entre las Consejerías de Educación y de Sa-
lud, el Director Gerente del Hospital Reina Sofía, de Córdoba, 
ha solicitado la delegación de competencias para la firma 
de un convenio de colaboración con el Centro de Formación 
Avicena, S.L.

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de 
representación legal del Organismo que me atribuyen el art. 
69 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, 
el art. 14 del Decreto 171/2009, de 19 de mayo, por el que se 
establece la Estructura Orgánica de la Consejería de Salud y 
del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de lo dispuesto en 
los art. 3.2 y 13.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, 

R E S U E L V O

Delegar en el Director Gerente del Hospital Reina Sofía, 
de Córdoba, la competencia para la firma de un Convenio de 
Colaboración con el Centro de Formación Avicena, S.L., para 
la realización de las prácticas profesionales del alumnado co-
rrespondiente al curso de Formación Profesional para el Em-
pleo de «Técnico en Dietética y Nutrición».

En los acuerdos que se adopten en virtud de la presente 
delegación se hará constar expresamente esta circunstancia.

De los acuerdos que se firmen se trasladará copia a la 
Dirección Gerencia para su constancia y efectos oportunos.

Sevilla, 30 de septiembre de 2010.- El Director Gerente, 
José Luis Gutiérrez Pérez.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 28 de septiembre de 2010, por la 
que se aprueba el deslinde del monte público «El 
Sardón».

Expte. MO/00266/2008
Visto el expediente núm. MO/00266/2008 de deslinde 

del monte público «El Sardón», Código de la Junta de Anda-
lucía HU-11035-JA, propiedad de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, y situado en el término municipal de El Granado, 
provincia de Huelva, instruido y tramitado por la Delegación 
Provincial correspondiente, resultan los siguientes 

H E C H O S

1. El expediente de deslinde del monte público «El Sar-
dón», surge ante la necesidad de determinar con exactitud el 
perímetro exterior del monte, al objeto de proceder posterior-
mente a su amojonamiento.

2. Mediante Resolución de la Consejera de Medio Am-
biente de fecha de 15 de diciembre de 2008, se acordó el 
inicio de deslinde administrativo de dicho monte y, habiéndose 
acordado que la operación de deslinde se realizase por el pro-
cedimiento ordinario según recoge el Decreto 208/1997, de 9 
de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento Forestal 
de Andalucía, se publica en el tablón de anuncios de los Ayun-
tamientos de El Almendro y El Granado, en el BOJA núm. 17 
de 27 de enero de 2009, página 56, y en el BOP de Huelva 
núm. 21, de 2 de febrero de 2009, página 879, el anuncio de 
Resolución de Inicio de deslinde.

3. Los trabajos materiales de deslinde de las líneas pro-
visionales, previos los anuncios, avisos y comunicaciones 
reglamentarias, se iniciaron el día 23 de junio de 2009, no-
tificándose dicha circunstancia a todos los afectados cono-
cidos, siendo asimismo publicado, el citado extremo, en el 
tablón de anuncios de los Ayuntamientos de El Almendro y 
El Granado, en el BOJA núm. 83 de 4 de mayo de 2009, 
pág. 115, y en el BOP de Huelva núm. 89 de 12 de mayo de 
2009.

Como actuaciones previas se estaquilló el monte y se 
tomó como base de trabajo la descripción de linderos del ex-
pediente de inclusión en el Catálogo de Montes Públicos de la 
provincia de Huelva, información del Registro de la Propiedad 
de Ayamonte y de los planos y mediciones que de los montes 
se realizaron, reflejadas en las escrituras de compra-ventas 


